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Este periódico ojir- 
cial se publica los 
Lunes, Jueves y Sd- 
bados*, y se admiten 
susci iciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri' 
cion; en esta ciudad
por un mes 6 rs.,por 
tres 15. Para fuera
franco de porte un
mes 10 rs. tres 27.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NOTA A «te Boletín acompaña una 
circular reservada sobre capturas, señalada 
con el número 31.

a r t ic u l o  d e  o f ic io .
Núm. 625.

g o b ie r n o  SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

laEn la ciudad de Zaragoza capital de 
provincia del mismo nombre á veinte y siete 
dias del mes de Diciembre de mil ocho, ren
tos cuarenta y cuatro reuni los en Junta de 
escrutinio de votos lo» Diputado» Provincia- 
Jes de la m'sma, con los Comisionado^ de los 
Distritos electo.aley, á saber por el de A»ui- 
lon D. Antonio Sebastian, por el de Caspe D. 
Antonio Piazmdo, por el de Escatron Don 
Sebastian Bauluz, por el de Pina D. Santia- 
goBelled, y por el de Trasobares D. An
tonio Trasobares, habiendo dejado de con
currir comisionados por los distritos de Ate
ca, Azuara, Ibdes, Luna, Fuentes de Ebro, 
y Uncastillo en los cuales no resulta si 
se constituyeron ó no las mesas ; faltando 
también los de A niñón, Ariza, Alagon, B d- 
chite, Borja, Bujaraloz, Calatayud, Carme
na, Daroca, Ejea, Epila, El V rasno, Gdlur, 
Jllueca, La Almunia, Ruesta, Sos; lauste, 
Tarazona, Zaragoza, y Zuera en razón de 
no haber habido elección por no haberse 
constituido en ellos las mesas electorales: 
presididos por el Sr. Geíe político se proce
dió á sacar por suerte los nombres de los 
cuatro Comisionados que deben egercer en 
esta Junta lis funciones de Secretarios, y

cupo í D Sebastian Bauluz, D. Antonio 
piaanJío, I). Santiago BeUed, y D. Antonio

S Hecho el resumen general de los votos 
por las actas electorales de los distritos sip 
[aber ocurrido dula ni reclamación alguna, 
resultaron elegidu» Diputados
D Manuel Vilbva, por quinientos se

sentA y seis votos. . • • . . ut>u
D. Antonio. Latee, por quinientos

Teniendo presentes las hsta» generales de 
electores .le toda la provincia y las de los 
que han tomado parte eo la elección de cada 
distrito, resulta, que siendo el numero de 
aquellos once mil quinientos catorce ha sul 
el .le estos últimos quinientos ochenta y nue
ve, V que han tenido votos ademas de los 
elegios d- fmitivamenle Diputado y Suplente 
D Mariano Gros treinta y ocho votos. 3b
D. José María Anchoriz, quince.
D. Pedro Nogues, once. " . 
D. Manuel Perez Jaime?, diez.

15
14
10
10D. Domingo Sarria, diez. . ,

Con lo que se da por tetminada esta ac
ta de Las que se sacarán las cpp>a.^qUe pre
viene la ley, y hecho esto se archivará en 
la Diputación provincial con las coplas cer
tificadas de las actas de los Distritos elec- 
torales.-Kl Presidente, Antonio Oro.^Se- 
ba.lian Bauluz^Anlonio Piazuelo.—Salllia- 
go Belled.—Antonio Sebastian.

Núm. 62U.
El 16 del corriente fue robado un Caballo, 

eo Belber, perteneciente á D->ña Ro.q Pitar
que de aquella vecindad, sospechándose lo ba
ya ejecutado el sirviente Antonio Arquedes: 
en su consecuencia prevengo á los Alcaldes
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constitacioniles que procuren 11 detención de 
nno y otro, y en el caso de conseguirla los 
remitan a disposición del Sr. Gefe Político 
de Huesca pare su entrega al juzgado de i.a 

* instaacie respectivo. Zaragoza ay de Diciem
bre de i844.=zADtonio Oro.

Serías del Caballo.

Edad ocho afíos, pelo royo, altura siete 
palmos, casta Francesa del Poito crines cor
tadas, sin cola, de paso andadura adelantada 
tiene arestines en las cuartillas, de la propie
dad de Doña Rosa Pitarque del pueblo de Bel- 
ber.

Sefias del Antonio sírquedes.
Edad 33 años, estatura baja, color insano 

pues padecía cuartanas, viste calzón corto azul 
calcillas azules.

Nítm. 625.

El Excmo. Sr. Capitón general me dice con 
fecha 37 del actual lo siguiente.

Teniendo en consideración las diferentes es- 
posiciones con que los fabricantes y comer
ciantes de armas y otros varios particulares 
han acudido á mi autoridad, haciéndome pre- 
•ente el corto número de escopetas que aten
dida la fabricación comunmente adoptada en 
la actualidad podrán ser comprendidas en las 
disposiciones deí bando de so del corriente, 
si se bobiera de atener estrictamente al cali
bre de los trece adarmes que en él se de
signan para que se les devuelvan, puesto que 
las de moderna construcción tanto en hs fá
bricas nacionales y estrangeras cubren de or
dinario los catorce y muchas que no los tienen 
en el centro del ánima del cañón llegad á ellos en 
su estremidad por el mayor ensanche ó boea 
de campana que comunmente se lea d», he te
nido por conveniente ampliar hasta los referi
dos catorce adarmes marcados en el último 
tercio del canon el calibre que deban tener 
las escopetas que han de devolverse tanto á 
los referidos maestros, comerciantes y parti
culares cuanto á las justicias de los pueblos; 
quedando las que esceden de dicho calibre su
jetas á las demas disposiciones contenidas en el 
bando citado.—Y lo digo i V. S. para su co
nocimiento y gobierno, y á fin de que hacién
dolo publicar en el Boletín oficial de la pro
vincia de su digno cargo, sirva de regla en le 
sucesivo y se corten nuevas reclamaciones.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para conocimiento de los ayuntamien
tos y particulares d quienes pueda convenir. Za
ragoza 29 de Diciembre de i844.z^^ntonio 
Oro.

Núm. 626.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA.

Finando en 51 del presente mes el tercer 
trimestre del encabezamiento del impuesto 
de las carnes, destinado á la construcción de 
la carretera de Navarra, y siendo muy ur
gente su recaudación para la construcción de 
esta, ha dispuesto esta Diputación Provincial, 
que los pueblos que se hallen en descubierto, 
lo satisfagan hasta el dia diez de Enero pró
ximo, en el concepto que de no verificarlo 
se veía en la sensible precisión de exigir di
cho trimestre mediante apremio, á fin ue que 
no cesen los trabajos, y poder proporcionar 
este alivio á la clase menesterosa; y por ello 
espera del celo de los 2fyuntamientos de la 
Provincia por el bien del pais, no darán lu
gar á ello. Zaragoza 24 de Diciembre de 
18)l4.= El Presidente.=Antonio Oro.=Jo- 
aquin Francisco Calvo, Vice Secretario.

Múm. 6-7.
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ZARAC ZA.

El Excmo. Sr. Capitán General de este 
6* 0 distrito militar ha pasado al Sr Re
gente de esta ^ndiencia con fecha de 4 9 
del actinal el oficio que dice asi.

El Excmo. Sr. Capitán General de Cas
tilla la nueva con fecha 15 del actual me 
dice lo que copio.=Excm(). St.=*El Coman
dante fiscal D. Manuel Parresio que ha instruí» 
do la causa seguida en esta plaza contra 
el Coronel graduado D. Mauricio Renegifo 
y consortes por el delito de seducción á las 
tropas y conspiración contra el Gobierno 
de S. M. me dice en 4 3 del actual loque 
sigue. — Excttio. Sr. El consejo de guerra 
celebrado en esta plaza el dia 5 del presen
te mes presidido por el Sr. Gobernador de 
la misma, ha pronunciado contra los paisa
nos D. Alonso GJIon y I). Santiago Alonso 
Cordero, la pena de muerte, á D. Eusebio 
Asquerino cuatro años de destierro fuera de 
la Córte y capitales de provincia, á D. Ci
priano Muune, seis años de presidio, como 
igualmente á 0. Antonio Seijas Prado, ha
llándose todos ellos prófugos de esta Corte. 
Lo que pongo en el conocimiento de V. E. 
para que tenga á bien hacerlo saber, á quien 
corresponda, para que en el caso de ser ha
bidos se proceda contra ellos en los térmi
nos que previenen las leyes.=Lo q ue tras
lado a V. E. para su conocimiento y ob
jetos que en el mismo se indica, esperando 
que V. E. se servirá comunicarlo á los Gefes 
Políticos y Regentes de las Audiencias que 
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hubiese en el territorio ¿el mando de V. E. 
para que obre los efectos que corresponde. = 
Lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos que se solicitan.

Lo que de orden de dicho Sr* Regente 
comunico á los Jucees de 4.a instancia del 
territorio de esta Audiencia por medio de los 
Boletines oficiales de sus respectivas provin
cias para los efectos que en el inserto ofi
cio se espresan Zaragoza 23 de Diciembre 
de 4 8H^.= D. Mariano Broto.

Núm .628.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

DE ZARAGOZA.

vi los Ayuntamientos de la provincia y 
Eclesiásticos que en la misma desempeñan 
el Ministerio Pat raquial.

Uno de ¡os impuestos con que cuenta el 
Tesoro público para cubrir sus atenciones, 
es el conocido con el nombre de Manda pia 
forzosa que consiste en doce rs. vn. por ca
da testamento otorgado en la Península é Is
las a<l yacentes, cuya recaudación se halla 
cometida según las Reales órdenes é instruc
ciones á los Curas párrocos y Ayuntamien
tos respectivarnente.

Tiempo há que los rendimientos de esta 
renta dejan de presentarse en Tesorería co
mo debieran, faltándose á lo mandado en la 
Real orden de 50 de Mayo de 4831 y en 
la ley de 26 del propio mes de 1835; y no 
siendo justo que por mas tiempo quede en 
el olvido el cumplimiento de dichas supe
riores disposiciones, ha acordado la Inten
dencia prevenirlo por medio de este perió
dico y del diario de avisos de la Capital pa
ra que llegue á noticia de aquellos á quienes 
compete disponiendo: 1. ° que los párrocos 
Regentes, Ecónomos y Coadjutores formen 
y remitan á id propia intendencia en el pre
ciso término de quince dias una lista nomi
nal de todos los que hubieren hecho testa
mento desde 4. ° de Enero de 4 8)i0 y quie
nes sean sus herederos, fundando la exacti
tud de dicho dato en el libro de finados de 
sus feligresías: 2. ° como que el objetóse dirige 
á conocer si se ha íxijido la manda pía for
zosa y donde se encuentra el importe, ma
nifestarán con toda claridad si obra en| su 
poder, en el de las Justicias ó habientes de
recho de los testadores, sin omitir las gestio
nes que hubieren intentado para el cobro: 
3. ° que tanto los párrocos como los Ayun
tamientos y herederos que retengan canti
dades de esta procedencia, han de ingresar
las en Tesorería sin dilación, en el concepto 
de que aquellos que no lo verifiquen sufrirán 
la multa del euatro tanto aplicable con ar

reglo á instrucción y ademas el apremio eje
cutivo: ti. ° que los morosos en la fiel ob
servancia de este servicio, serán compelióos 
á ella en la propia forma ejecutiva si dejan 
transcurrir el plazo prefijado sin realizar el 
pago, teniendo presente los SS. Párrocos, que 
la Intendencia admitirá en descargo de lo 
que deban satisfacer por el referido concep
to, recibos debidamente estendidós á favor 
del Tesorero de provincia, que se formali
zarán con aplicación á haberes de sus asig
naciones personales siempre que los tuviesen 
devengados: 5. ° y último, que para lo su
cesivo se guarde y cumpla religiosamente lo 
que acerca de este impuesto se halla preveni
do, y especialmente en la Real orden de 30 
de Mayo de 4 851. Zaragoza 2ti de Diciem
bre de 18ti^.=Juan de Cárdenas.

Sociedad de socorros mutuos de empleados de 
hacienda pública y de Id Gobernación

de la Península.
Acuerdos tomados sobre aclaración ó modifi

cación unoss y como artículos adicionales otros 
4 los Estatutos.

i. ° Se ha reducido i 3 por 100 el 6 
de cuota de entrada sobre el valor de las ac
ciones, de que trata el artículo 6. 0 de los 
Estatutos.

2. 0 Se suprimen las certiffcacionel de 
facultativos, que debian acompañar á las so
licito. i s, según el artículo 3. 0 de la ins
trucción provisional, para la admisión de Só- 
cios impresa con los Estatutos.

3. 0 Se ha declarado que se entienda por 
empl ado de real nombramiento para ¡os efec
tos del artículo 2. 0 de los Estatutos, al qua 
sirva, 6 hubiere servido empleo de planta ó 
de nombramiento en las Oficinas generales, 
siempre que la dotación no baje de 4000 rs. 
anuales.

4. 0 Que se admitan en la Sociedad á 
todos los empleados civiles, auuque dependan 
de otros Ministerios que los de Hacienda y 
Gobernación de la Península, siempre que ellos 
y sus oficinas residan en la Península é islat 
adyacentes.

5. 0 Que se consideren del mismo modo 
comprendidos en el artículo a. 0 de los Es
tatutos, los Comisionados de venta de bienes 
gacionales, loa Administradores-Tesoreros de 
Cruzada, y los de Loterías.

6. 0 Fenecidos en fin de /fbril de este 
año ios cuatro meses, de que trata el artícu
lo 56 de los Estatutos, para poder entrar en la 
Sociedad los que pasen de 40 años de edad; 
i petición de muchos que lo han solicitado, 
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.poyada por en gran número de Súcios ae 
abre un ou.vo término de cuatro m-a« (que 
empezaran a contarte en t.° de Nov.embr 
prúx.mo), pera la admisión en la So-Iída 
todo. lo. empleado, que, reuniendo la. cir
cunstancia. exijida. por los B.tatntos, pase 
de la edad de 40 años, y d o excedan de I.

de^o Se ha acordado asimismo, que me
diante el poco tiempo que resta hasta el mes 
de diciembre, en que conforme el articulo 50 
de los Estatutos debiera en rigor celebrarse 
Tunta general de accionistas, se tenga por an
ticipada en vez de aquella, la primera cele
brada en 15 de setiembre próximo pa*a< o, y 
lo mismo la elección y duración de los mte- 
reutes cargos. <16 de Octubre de 1844J

Sociedad de socorros mutuos de empleados 
hacienda pública y de la Gobernación 

de la Península.

de

Relación de los Socios que componen los cuer
pos gubernativos., elegidos en Junta general de 
15 de Setiembre de 1844.

Junta de apoderados.
Presidente. Sr. D. Juan García Barxioa- 

llan», Dirrector general de Aduanas.
Secretario general. Sr. D. Juan Valero y 

Soto, Oficial de la misma Dirección.
Sr. D Manuel Cortés, Director general ce

sante de ImuidacioB de la deuda del Estado.
Sr. D. Mariano Briooe», lotendeote de

’ Sr. D. Manuel Alvarez, Oficial Jefe de sec- - 
cion cesante del Minteterio de Hacienda.

Sr. D.' Manuel Bretón de los Herreros, Ad
ministrador de ía Imprenta Nacional.

Sr. D. Mariano Aranguren, Tenedor de 
libro, do la Caja Nacional de Amortización.

Sr D. Lorenzo R.decilli, Oficial Jefe de 
sección cesante de la Dirección general de 
Rentas Unidas.

$r. D. Esteban Santillan, Oficial dé la Con
taduría de la Caja N iciooal de Amortización.

Sr. D. Rafael Burrdez», Oficial celante de 
la Dirección general de Correos.

Sr. D. Miguel Azcarraga, Oficial cesante 
deneñduñ(« del Mioiiterio de la Oobemacioo.

Sr. D. Saturnino Lozano, Bibliotecario ma
yor de San Isidro. ,

Sr. D. Juan Vela, Agente de cambios de 

esta plaza.
Sr. D. Fernando Fernandez Moreno, Se- 

crecario cesante del Gobierno político de Ali
cante, , .

Sr. D. Onérimo Alvarez y Sobrino, Oficial 
segundo de ¡a Colecturía general de Espolio» 
y Vacantes.

D. Manuel Corre», Oficial de la Con. 
de Rentas de la provincia de Ma lrid. 

D. Alejandro de la Torre, Contador del

Sr.
ta.iuna 

Sr.
Tribunal mayor de Cuentas.

Sr. D. Ramón Foncillas, Intendente de
Rentas cesante. .

Sr. D. Fausto Galves, Jefe de sección ce
sante de la Dirección general de Rentas.

Sr. D. Benigna Quirós, Jefe político ce- 

“Tr*. D. Benito de Gracia Sánchez, Oficial 

cesante del Ministerio de la Gu.rra.
Sr D. Pedro Albrador, Oficial tercero de 

la Dirección general de Correos.
Sr. D. Eugenio Almaian, Oficial de la mis

ma Dirrccioo. ,
Sr. D. Pablo Esteban y Mendizabal, Un

cial de ú Dirección general de Rentas Unidas.
Sr. D. Eusebio Díaz Peres, Contador del 

Tribunal mayor de Cuentas.
Sr. D. José Senés, Intendente de Rentas 

cesante. .
Sr. D. Santiago Miranda, Oficial cesante 

del Ministerio de Hacienda.
Sr. D. Vicente Pagaza/tundua, Oficial ds 

la Dirección general de Loterías. , 
Cornision del p'imer distrito.

Preiidente. Sr. D. LVhnuel Orti. de T.- 
raoco, Mmimn del Tribunal mayor de Cueot.l.

Srcrerurio. Sr. D. Juan José Orüz y Ló
pez, Oticiel cesante de la Caja Nacional de 
Amortización. .

Contndor. Sr. D. Tomas Lucas, Oficial 
de la Dirección general de Renta* Unidas.

Terrero. Sr. D. José Bolívar, Oficial ce
sante de la Colecturía general de Espolio»
v Vacantes.

Qmsiliarios. Sr. D. Manuel González Al- 
puente, Oficial de la Contaduría general del 
Reino.-Sr. D. Ildefonso Vbellan, id., de la 
Dirección general de Presidios del Reino—, 
Sr. D. Nicasio Morales, fiel Administrador 
de los derechos de Puertas.

Dirección nombrada conforme al artículo 14 
de los Estatutos.

Presidente. Sr. D. Manuel Cortés ( de la 
Junta de Apoderados.)

Secretario de actas. Sr. D. Lorenzo Rede
cilla, idem.

Contador. Sr. D. Fausto Galves, id.
Tesorero. Sr. D Juan Vela, id.
Consiliarios. Sr. D. fiaban Santillan, id.= 

Sr. D. Saturnino Lozano, id.=:Sr. D. Ooési- 
mo Albarez y Sobrino, id.=Sr. D. AleÍaodro 
de la Torre, id.=Sr. D. José Batalon, Oficia 
mayor cesante de la Contaduría genual del 
Ministerio de la Gobernaciou.

Zarageza*. Imprenta Aacional.
Su propietario Rumen álvarez.
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Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en el 
Boletin oficial de esta provincia en todo el año 1844* .

Real orden suprimiendo la Inspección general 
y Subinspecciones de la A/ilicia nacional niim. r.

Ley sobre organización y atribuciones de los 
Ayuntamientos, sancionada en de Julio de 
iS^O, suplemento al número 2. , ,

Real orden para que no se de curso á nmgon 
espediente sobre provisión de escribanías, núm 4.

O;ra no permitiendo la demolición de los edi
ficios de la Nación sin que los compradores ase
guren el pago, núm. 4.

Otra sobre el cuadro de reemplazo en el cuer
po de Administración civil, núm. 5. , .

Otra mejorando la dotación Je los Administra
dores, y Estanqueros con otras aclaraciones en 
la renta del tabaco, núm. 5. , c

Otra haciendo prevenciones para llevar á efec
to la ley de Ayuntamientos, núm. 6.

Otra sobre giro en las Administraciones de 
Correos, suplemento al núm. 6.

Real decreto para el arreglo de los Gobiernos 
políticos, núm. 7.

Circular con varias reglas para llevar á efec
to el Real decreto anterior, núm. 7.

Real orden para la estradicion de un súbdito 
francés, núm. 7. , ,

Otra autorizando al oficial mayor del Minis
terio de la Gobernación de la Península para la 
legalización de documentos, num. 7-

Otra mandando abrir una suscripción en so
corro de los que perdieron sus fortunas en el 
fuego de la Alcaycería de Granada núm. 8.

Otra sobre el timbre en el papel sellado, nú
mero 8.

Otra para que los rematados á presidio lleven 
loe documentos que se espresa, núm. 8.

Otra haciendo prevenciones para poner en eje
cución la ley de Ayuntamientos, núm. 9.

Circular de la Dirección general del Tesoro, 
para que/los empleados se atengan á lo que en 
la misma se espresa sobre abono de sueldos, 
núm. 10.

Real orden sobre los que tienen derecho á 
votar en la elección de concejales, núm. 10.

Otra suprimiéndolos abonos en la Inspecciony 
SubinspeOciones de la Milicia nacional, núm. 10.

Otra para que toda subasta de finca, foro &c. 
que no pase dedos mil reales, se considere de 
oficio; numero 11.

Otra para que tomada posesión de las fin
cas de bienes nacionales, no se abone á los com
pradores desmejoras ó desperfectos, adición al 
núm. zt.

Otra recomendando la adquisición del tratado 
sobre los gusanos de seda, núm. 13.

Otra sobre el modo de nombrar Jos Alcaldes, 
Te, ientes y Regidores, B. E. al núm. 14.

Otra para que puedan ser reelegidos coneeja- 
les los que lo eran anteriormente, núm. r^.

Otra haciendo prevenciones para las eleccio- 
ncs de Ayuntamiento, núm. 1$.

Real decreto adicional al Reglamento del Tri

bunal Supremo de Justicia y Ordenanzas de las 
Audiencias, núm. 16.

Real orden mandando publicar el bando de 
J4 de Octubre de 1842, sobre la facción del Maes
trazgo, núm. 16.

Otra para que los que tomaron parte en la su
blevación de Alicante y Cartagena, sean pasados 
por las armas, núm. id". , , ,

Otra para simplificar y mejorar la adminis
tración de los documentos de giro, núm. 17.

Otra haciendo aclaraciones para llevar á efec
to el cuerpo de Administración civil, núm. 17.

Otra sobre las cargas que tienen los bienes de 
ambos cleros , núm. 19.

Otra para que se proteja á los carreteros de 
la cabaña, núm. 20. . .

Otra para que no se dé curso á las esposicio- 
nes y reclamaciones sino van por el conducto que 
se espresa, núm. 21. .

Otra mandando que los compradores de bie
nes nacionales, saquen las escrituras de adquisi
ción , núm. 21.

Otra fijando depósitos á los oficiales de reem
plazo y sueldo que han de disfrutar, núm. ti.

Real decreto organizando el ramo de protec
ción y seguridad pública, núm. 22.

Real orden con las prevenciones para llevar 
á efecto el decreto anterior, num. 21.

Otra concediendo carta de naturalización á 
D. Pedro Dutilh, súbdito francés, núm, 13.

Otra variando la época para abrirse el con
servatorio de /4rtes, núm. 25.

Otra de la dirección general de Correos so
bre el giro mútuo, num. 13- , . ,

Otra para que se den noticias al Ministerio 
de Estado, del paradero del Sr. José Rouffle 
dentista núm. 24. ,

Otra fijando término para ser admitidos en 
el cuadro de A lministracion civil los cesantes 
de dicho ramo, núm. 24.

Providencia del Gobierno político, recordan
do la ley sobre vagos, núm. 25.

Real orden sobre exámenes en las escuelas 
públicas, núm. 26.

Real orden fijando reglas para la compra y 
estraccion de azogues, núm. *7.

Otra para que se les abonen sus asignacio
nes á los tribunales y juzgados de primera ins
tancia, núm. 27.

Otra mandando que los pueblos del partido 
de Barbastro continúen en lo respectivo á con
tribuciones con la Intendencia de Muesca, 
núm. 30.

Otra prorogando el término para que los par
tícipes legos de diezmos presenten los documen
tos de sus derechos, núm. 30.

Otra haciendo aclaraciones sobre ciertas car
gas que gravitaban á los conventos, núm. 31. .

Otra para la formación de la compañía de 
obreros con destino á las islas de Fernando Pój 
Coriseo y Annoboo, núm. 31.
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Otra sobre pagos de los patronos y modo de 
verificarlo á las cargas que tenían en los con
ventos suprimidos, núm. Ji.

Otra para la persecución de malhetores núm, 3^
Otra fijando término para la admisión de so

licitudes sobre abono de créditos contra comu
nidades religiosas suprimidas, núm. 33.

Otra para la cobranza del cupo de la contri
bución general de culto y clero, núm. 33.

Otra para que se abstengan los ayuntamientos 
de gravar con impuestos el consumo de aguar
diente , n. 33.

Otra mandando se proceda á la cobranza de las 
contribuciones ordinarias del corriente ario, n.33.

Otra sobre las impresiones que son propiedad 
del Estado, núm. 34.

Circular para que las fincas que se vendan, se
gún se marca en la misma, se incluyan en una 
misma escritura, núm. 35.

Real orden declarando esceptuados de perte
necer al Estado, los bienes destinados á bene
ficencia é instrucción pública , núm. 36.

Oirá sobre los depósitos judiciales que han de 
haxerse en el Banco nacional de S. Carlos, n. 36".

Otra mandando se otorguen ¡as escrituras de 
ventas de menor cuantía del clero secular ante 
el juez de la subasta del partido donde radican 
las fincas, núm. 37.

Otra prorogando hasta siete años los arbitrios 
destinados al camino desde esta capital á Ma- 
Hen, núm. 38.

Otra sobre la propiedad de las obras dramáti
cas , núm. j8.

Otra haciendo aclaraciones sobre parentesco 
para ser concejal, núm. 39.

Otra mandando que los bienes del Estado no 
están sujetos á ninguna clase de contribuciones, 
núm. 40.

Otra para que se faciliten á los jueces de pri
mera instancia, cuantos documentos sean nece
sarios sobre patronatos, núm. 42.

Otra cesando en los atestados de conducta 
política respecto de los eclesiáscicos la autoridad 
civil, núm. 4j.

Otra reclamando varios conscriptos franceses, 
núm 45. ' * .

Otra mandando se reconozca en esta provin
cia como representante de la empresa del taba
co á D. Diego Pardo, núm. 47.

Otra en averiguación de los parientes de una 
familia que ha quedado en ¡a miseria en Fran
cia, núm. 48. .

Otra haciendo saber que la Junta de la deu
da flotante ha nombrado visitador general á D. 
Miguel García Camba, núm. 48.

Otra mandando se reconozca en este provin
cia como representante en la empresa del Taba
co á D. Juan Bruil, núm. 50.

Otra estableciendo donde residen las Audien
cias una cátedra para la enseñanza de los que 
se dedican á escribanos, núm. 50.

Otra sobre denuncias de contrabando, núm. jr, 
Otra encargando el cumplimiento de la Real 

cédula sobre papel sellado, núm. 52.
Providencia del Sr. Gefe político, para evitar 

los malos resultados del contagio manifestado en 
el ganado, núm. 5».

Real orden haciendo aclaraciones sobre im
puestos en los Eguardientes y licores, núm. 55.

Otia sobre el modo que han de presentarlos 
pueblos las cuentas de caudales, núm. 53.

Otra por lo tocante á los derechos de patro
natos pertenecientes á las comunidades religio
sas de ambos sexos, núm. 53.

Otra fijando reglas sobre abono de suminis
tros, núm. 54.

Otra sobre estradiccion de pais estraogero de 
los reos que deben ser juzgados en España, 
núm. 54.

Otra haciendo saber el nonbramiento de Visi
tador general de la renta del papel sellado, nú
mero 55.

Otra mandando cesar en todo el Reino el es
tado escepcional, núm. 56,

Otra para que todos los maestros enseñen á 
escribir con arreglo á la Ortografía adoptada por 
la Academia española, núm. 57.

Otra fijando reglas sobre el modo de entre
gar la jurisdicción los jueces que fueren trasla
dados &c., núm. 57.

Otra mandando S. M. que ni los magistrdos, 
jueces y promotores están sujetos al pago de la 
media annata, núm. 57.

Otra declarando que los individuos del clero 
no están sujetos á contribuir para el culto par
roquial, núm. 60.

Otra sobre duplicación de títulos á los profe
sores de instrucción primaria, núm. 60.

Otra para el pago de los censatarios enfitéu- 
ticos de las Encomiendas vacantes de la Orden 
de S. Juan , núm. 60.

Otra prorrogando hasta fin de Marzo de j 84? 
el término para la presentación de objetos en el 
conservatorio de artes, núm. 63.

Otra fijando reglas pera la custodia , conser
vación y distribución entre los cuerpos del ejér
cito, del vestuario y correage de la disuelta M. 
N. del Reino, núm. 65.

Real orden sobre censura de las piezas dra
máticas, núm. 68.

Comunicación de la Junta consultiva de la 
deuda flotante, nombrando visitador de la renta 
del papel sellado en esta provincia á D. Anto
nio Burbano, núm. 69.

Real orden haciendo aclaraciones sobre inte
rinidades por ausencia ó enfermedades de los Jue
ces de primera instancia, núm. 69.

Otra pata que los escribanos de los juzgados 
de primera instancia opten entre este desuno ó 
secretarios'de ayuntamiento, núm. 6_p.

Otra haciendo aclaración respecto de varios 
censos pertenecientes á bienes nacionales, n. 70.

Otra para el régimen, disciplina y demas de 
las cajas de quintos, núm. 71.

Otra dictando regias para las comisiones de 
instrucción primaria, núm. 72.

Otra suspendiendo la venta de los bienes de la 
obrería del Pilar, núm. 72.

Otra comunicando la instalación del banco de 
Isabel II, núm 73. .

Otra mandando S. M. le den las gracias al 
alcalde de Sádaba D. Martin Iturralde, por la 
captura de un bandido, núm. 74.

Providencia de la administración general de 
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bienes nacionales, para que verifiquen el’pago los 
que se hallen en descubierto de dicho ramo nú
mero 74.

Real orden sobre la sustitución en el servicio 
militar, núm. 75.

Providencia del Gobierno político sobre ro
turaciones, num. 76".

Real orden sobre vacaciones en ios tribunales 
del Reino, núm. 77.

Otra haciendo aclaración respecto de las cau
sas seguidas durante el estado escepcional nú
mero 77.

Real decreto sobre organización de la guar
dia civil, núm. 79.

Real orden sobre fabricación é introducción 
de pesos fuertes en forma de botones, núm. 79.

Otra sobre letras de cambio, núm. 79.
Providencia déla Dirección general de la Ca

ja de Amortización para la cobranza á los tene
dores de cupones, núm. 80.

Real orden disolviendo el Congreso de Di
putados, núm. 84.
/ Otra sobre á quien corresponde el conocimien

to de las causas en la aprehensión de sal, n. 84.
Otra quedando sin efecto el nombramiento he

cho en favor de D. Miguel García Camba para 
Vi itador de la renta del papel sellado, n. 86.

Otra mandando S. M. no se admitan al ejer
cicio de sus funciones á ningún empleado nom
brado por la Junta de centralización, sin que se 
comunique por el Ministerio de Hacienda, n. 86.

Otra para que los empleados se presenten á 
desempeñar sus destinos, núm. 87.

Real orden aprobando la instrucción para los 
monumentos históricos artísticos, núm. 52.

Otra sobre el uso de armas, núm. 92.
Otra encargando la suscricion al Boletín ofi

cial de minas, niun. pz.
Providencia del Sr. Gefe político para la va

cunación núm. 94.
Otra para precaver á los ganados del conta

gio, núm. 95.
Real orden pidiendo noticias de los arbitrios 

6 inversión para el servicio de la Milicia nacio- 
na!. núm. 99.

Providencia del Sr. Gefe político para evitar 
la mendicidad , núm. roo.

Real orden para que todas las piezas de gé
neros que se construyan lleven el nombre de la 
fábrica y su clase, num. roo.
, ^,ra para que los alcaldes no den protección 
? *os soldados que pretesten enfermedades para 
^“^'■porarse á las filas, núm. /oí.

^tra fijando reglas pira la correspondencia de 
19s promotores fiscales, núm. roí.

Dtra dando disposiciones sobre pago de cuo
tas que se cubren con la contribución del culto 

clero, núm. tO).
. Providencia de la Intendencia de esta provin- 

Cla recordando la instrucción parala cobranza de 
Co^tribucK>nes, núm. joó. _
. Real orden haciendo aclaraciones sobre in- 
emnizacion de terrenos para obras de utilidad 

P^'lica , núm. 107.
Providencia de la Audiencia territorial para 

S’,e los jueces de primera instancia se entiendan 
directamente con el comandante del presidio de 

esta capital para el envio de los rematados, 
núm 107.

Real orden fijando el abono que ha de ha
cerse á los Gefes políticos cuando recorran sus 
respectivas provincias, núm. icp.

Otra quedando suprimido el cuerpo de revi
sores de firims y papeles soípechosos, núm 1/3.

Otra para el arreglo de ios presidios del Rei
no, núm. 113.

Otra sobre la marcha que se propone seguir 
el Gobierno, núm. 115.

Otra mandando se publique el programa de 
la sociedad económica matritense para la estin- 
cion de la langosta, núm. izó.

Otra para que los licenciados que deseen re
engancharse en la guardia civil, puedan hacer
lo por el tiempo desde tres á ocho años, nú
mero 116.

Providencia del Gobierno político recordando 
la Real orden para la persecución y castigo da 
los malhechores, núm. rió.

Real órden nombrando al Duque de Ahu
mada, Inspector general del cuerpo de Guar
dias civiles, núm. 117. .

Otra nombrando primer capitán de la com
pañía de caballería del 6. 0 tercio de la Guar
dia civil á D. Juan Arocena, núm. 117.

Otra mandando la suspensión de los presu
puestos municipales hasta la remisión de ios nue
vos modelos, núm. 117.

Otra para que los Promotores fiscales inter
pongan su ministerio en los negocios de cana
les tanto de la Dirección como de empresas par
ticulares que deban ventilarse en los juzgados 
de primera instancia, núm. 117.

Otra haciendo aclaraciones sobre causas mer- , 
cantiles, núm. 117. ' •

Providencia de la Diputación provincial re
cordando la Real órden y modelos para la for
mación de los recibos de suministros, núm. 118.

Otra de la misma corporación sabré el mismo 
objeto, núm. 1/8.

Real órden sobre la nueva carretera de Zara
goza á Valencia, núm. 120.

Otra para que los Ayuntamientos actuales con
tinúen hasta nueva resolución, núm. /20.

Otra mandando el modo que han de ser so
corridos los demandaderos de cárceles, n. 120.

Otra recomendando la adquisición de la obra 
titulada: Colección de documentos para la his
toria monetaria de España, núm. 120.

Otra para indagar el paradero de D. Rafael 
Crespy de Gazan, natural de Palma en Ma
llorca, núm. 120.

Otra fijando término para exigir un impuesto 
sobre el trigo en Barcelona y demas puntos de 
la costa, núm. 1 20.

Otra sobre estradicion de reos en el estran- 
gero , núm. 122.

Otra fijando reglas para las acciones que del 
Banco Español de S. Fernando, poseyó el clero 
secular, núm. 122.

Discurso pronunciado por S. M. en la aper
tura de las Cortes, núm. 124.

Real órden para la emisión de los billetes del 
Tesoro, núm. 125.

Otra sobre ante quien han de justificar su exis
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tencia los oficiales retirados, núm. 125.
Otra mandando que los presos rematados sean 

remitidos á los presidios mas inmediatos , según 
en la misma se espresa, núm. 125.

Otra sobre los documentos que deben acom
pañar los reosen sus condenas, núm. 125.

Otra para que las dependencias del Ministe
rio de Gracia y Justicia, se dirijan al Minis
tro del ramo y no al Subsecretario, núm. 12$.

Otra para la matrícula del Subsidio industrial 
y de comercio, suplemento al núm. 725.

Otra para saber el paradero de D. León Lu
cas Pascual Scannapicco, natural de Monte Leone 
en la Calabria, núm. 226.

Otra indagando el paradero de Horacio Coli- 
modio, natural de Ribonati en el Reino de Ña
póles, núm.

Otra sobre impuesto en el ramo de aguardien
te , núm. J27.

Otra para la mejora de caminos y obras pú
blicas, núm. 128.

Otra sobre el modo de contribuir para la es- 
tincion de la langosta, núm. i2£.

Otra para la observancia de las- leyes sobre 
protección de la ganadería, núm. r^o.

Otra invitando á los licenciados del Ejército 
para entrar en la Guardia civil, núm. 151.

Otra para la formación de los presupuestos 
municipales, núm. 13J.

Esposicion á S. M. de los Sres. Ministros para 
la reforma de la Constitución, núm. 133.

Continúa la esposicion para la reforma de la 
Constitución, núm. 134.

Real orden para que no se haga novedad en 
las leyes que rigen para la estincion de la lan
gosta, núm. 134.

Otra para que el partido de Barbastro vuelve1 
á incorporarse á la provincia de Huesca , n. 134.

Continúa la esposicion para la reforma de ¡a 
Constitución, núm. 155.

Continúa la esposicion para la reforma de la 
Constitución, núm. 136.

Real orden pare practicar las visitas de las 
escribanías, r úm. 136.

Otra para que cuando se procese á algún em
pleado público, se dé cuenta al Gefe respec
tivo, núm. 136.

Continúala reforma de la Constitución, n. 237.
Instrucción para Ja formaciou de la matrícula 

de vecinos, forasteros &c., núm. 237.
Continúa la reforma de la Constitución, n. 238.
Continúa la reforma de la Constitución, n. 13^, 

, Real orden para nuevas elecciones de Diputa
dos en esta provincia, núm. 139.

Concluyela reforma de la Constitución, n. 240.
Real orden para que no se faciliten pasapor

tes á las personas que se dedican conocidamen
te al contrabando, n. 143. .

Otra sobre la presentación de documentos para 
el patronato de ios curatos, núm. 244.

Otra para la concesión del camino de hierro 
desde la Corte á Alicante, n. 150.

Otra mandando abrir una suscricion para 
ocurrir á las desgracias de la Isla de Cuba, n. 15 r.

Otra para que no sedé curto á solicitudes so
bre daños causados para fortificaciones, n. icr.

Otra fijando reglas para el papel sellado que 
resulte sobrante en fin de año, núm. 152.

Circular de la Dirección general de Rentas 
Estancadas para la administración del papel se
llado, núm. 153.

Real orden declarando finalizado el tiempo para 
admitir las justificaciones de robos de efectos y 
caudales de bulas, núm. 153.

Otra pidiendo noticias de todas las fincas, ren
tas, &c., que hubieren estado afectas al soste
nimiento de la enseñanza pública, núm. 254.

Otra para mejorar los rendimientos déla renta 
de azufre y pó-vora, núm. 155.

Otra descubriendo un estrangero que se em
pleaba en falsificar los duros españoles del año 
1816", núm. 256.

Otra sobre imposición de arbitrios en el aguar
diente núm. 156.

Zaragoza*. Imprenta Nacional—Su propietario^ Ramón Alvarez.
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